
---------

----·--- ·-··--
:t>. 'C(IO"'N""E""s.-, -------OBSERV&

RAZÓ1l SOCIAL DE LA CONCESIONARIA: REDES DE TABASCO, S.A DE C.V. 
DOMICILIO: QUINTANA ROO No 97, COL. CENTRO, FRONTERA CENTLA TABASCO, C.P. 86750
RFC: RTA040209853 
TELÉFONO: _______ _ 

NOMBRE: 

DOMICILIO: __ ······---·----

CALLE NUMERO INTERIOR 


COLONIA ENTIDAD TELÉFONO 

DATOS PARA FACTUMl3: .:.:.·'.",/pRAZÓN SOCIAL:--------------.,.,--·'-', ''---·---
R.F.C.=,,---------
DOMIClLIO: ______ =·---

CALlE INTERIOR 

TELÉFONOCOLONIA 

SE AUTORlZA CARGO I\UTOtilA TICO A TARJETA oii'.c;íi::on-01 OEBITO SI ( ) NO { ) • 
-� . � 7 

NUMERO: INSJITUélÓN BANCARIA:------
NOMBRE DEL TITULAR: 

DATOS DEL SUSC!!lPTQí.¡: 

SERVICIO RECONEXIÓN 
,_______ M,N. _________ lill.N. 

_________ M.N. 

CARGOS. 

No, DE EQUIPOS:Ƒ--.,..
MODELO: 

,,. 
.;;:-,----'--·---•----

INSTALACIÓN: 

CONCEPTO IMPORTE 

SUBTOTAL $. ____ M.N. 
IVA $ M.N. 
TOT/ll.. $ M.N, . 

LUGAR:·_-------,------é=
=-FECHA: 
 HORA: 
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CONTRA TO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE QUI;,, CELEBRAN POR UNA
PARTE REDES DE TABASCO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE !:A RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA POR CABLE EN
LA POBLACIÓN OE FRONTERA, MPIO. DE CENTLA, TAB., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA "LA CONCESIONARIA" Y POR LA OTRA PARTE, 'EL SUSCRIPTOR", CUi"O NOMBRE Y
DIRECCIÓN SE DETALLAN A CONTINUACIÓN, QUIENES POR PROPIO DERECHO SE SUJETAN A LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES: 

I,• 	 Declara "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

A) 	 - Que es una sociedad. ffiercantil, debࡏdamente coif;iituÍda de conformidad con la ley general
de sociedad&• mercantilas, según se despreࡐde\de la escritura pública número 43,384 da
fecha 09 de febrero de 2004, otorgada ante_ láJe:da! notaࡑo público número 11 de la ciudad
de Mé;dco, Distrito Federal, licenc!ado Ca_ࡓࡒ rléJandro Duran Loera. debidamente inscrita -en el registro ptlblie-0 del comercio de s;¡-J!ࡔ:lllérHo social. 

El) Que•• conOéslonaria de la Red Públ),;:pࡕra prestar el Sefl!icio de Televisión Restringida
por Cable en la población de Fronࡖra, ..Mplo. De Centla, Tab., otorgado por la Secretarla de
Comunicaciones y Transpoࡗes dé fecha 01 de agos!o de 2000. ·s.f' 

C) Que cuentá con la infraestrucÍlir;9(técnlca; ࡘidmin¡strativa y de fecursos para propo࡙cional el 
sarvtcio conceaionado. ?-,,_:,-¿ f' 

r. 
Ji' •• Oeclam 11 EL SUSCRIPTOR .. por sp Ptopl� derecho: 

O AJ 	 Ser una peraona nslci( mayor de edad, de nacionalidad mexicana, con la capacidad jurldlca 
para poder celébr.trel presente contrato. 

D Al 	 Que es 'J!lf࡛Ldad mercanli( debidamente consUtuida da conformidad con la ley general 
de so࡞rt.-es mercanliles, según se desprende de la esCfi!ura pllbllca número 

,?:tT.,ࡠ7:::·1::_de fecha_ da ___ de __ , otorgada ante la fe de( notarlo público 
JWffe��f � de. la ciudad de , estado de .,1. ,. ,c. • lroenclado 	 debidamente_

"iijscjM:en el registro público del comercio de 	 bajo la partida numero 
volumen 	__• libro , el dla de de 

.,+') 
..f;�.;!J(: Que es s-u 
:+\i. · 

A) 

-

. . 	 . des-e o celebrar el presente contrato de servlcios, en los términos y condiciones _.,-.: 	 que se precisan en este documento. 

Declaran ambas partes: 

Que por asl convenir a sus Intereses vienen a ceksbrar el presente contrato de prestación
de servicios, aJ tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.• "1:1.. CONCESIONARIO" proporcionará el sefl!lclo de senales de Televisión por Cable mediante
el pago por parle de ' 1 EL SUSCRlPTOR n de las cuotas mensuafes1 vigentes de acuerdos !0$ términos, 
tarifas que se encuentren registradas ante la Comisión Federal da Telecomunlcaclones, condiciones y
mooalli:lades de operación, de confonnldad con la Ley federal de Te!ecomunlcaclones, mismas que eslán a 
la vista del público en las ventanillas de la oflclna de_"EL CONCESIONARIO", as! como en los volantes y 
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trlpUcos que se encuentran en la oficina y que se distribuyen dentro de la población conces!onada, mistnas
que 1ambisn se encuentran dispoQibles en la página web da COFETEL 

La fecha de psgú de la mensualidad por la prestación del servicio, erripezara a correr a par!lr de que ১EL
SUSCRIPTORH reciba el servicio, por !o que los subsecuentes meses se facturaran completos. 

SEGUNDA.M las lineas, aparatos y accesorios de equipo para conexión colocados por 11EL
CONCESIONARIO" en el domicilio de ২EL SUSCRIPTORU son da exclusiva propiedad de 11EL
CONCESIONARI011 • Se proporcionará sefial única y exclusivamente al número de aparatos estipulados en 
este contrato y a los aparatos que se contraten posteriormente amparados por este contrato, y los cuales se 
entregan 11AL SUSCRIPTOR" en comodato. 

Asf mlsmo, el instalar sin autorización por parte de 11  EL CONCESIONARIO" en m@s televisores ó equipos, o
permitir la utilización de la sef\al s in autorización será causa de rescisión del presente contrato sin 
responsabllidad para 11EL CONCESIONARIO". 

TERCERA.- El pago de las mensualidades, asl como de la parte proporcional a partir del mes que reciba el
servicio a que se encuentre obligado "EL SUSCRIPTOR" tiene que h৩trrfo dentro de los primeros cinco-s

d ia.s de cada mes qua corresponda, mediante depósito en la cuent৪ bx1,1éaria de "EL CONCESIONARIO", 
con numero i;hf .. :;1 la Institución Bancaria 
-,----------------৫ o en las oficina§ dl3"[atenclón de "EL CONCESIONARIO", 
misrnas que se encuerilrah-; · ubicadas en 

f· 

tarjeta crédtto y/o debllo de "EL SUSCRIPTOR", A "\o
:.:.:: :,.-

-'--.:·y' ;,-

11EL CONCESIONARIO" suspenderá el servicio, s-@\':ni৯guna responsabilidad para éste, cuando "EL
SUSCRIPTOR,.. deje de cubrir su mensualidad en,.: !a fééliá en que debiera hacerlo. Una vez suspendido el 
servicio, el suscriptor deberé pagar unৰL cu-ot.ª 1 por re conexión ·del servicio, por un monto de 
$ M.N. 'J,,. ,  < 
"EL SUSCRIPTOR", lendrá 5 dlas hábiles Rífiaillquldar el adeudo correspondiente, si no lo realiza denlro del 
plazo establacldo1 se dará por térmiílá.do el presente contrato sin responsabilidad para 11 EL
CONCESIONARIO". ' ' 

Los horarios de atención en las oijciíl"as -de J1EL CONCESIONARIO''. son de ___ am a m, asf 
como los teféfonos de atenclóf)i al 

1
cllente para cualquier duda o aclaración, son , y -

--y------z eriel mismo horario. 
f-c� _,¡ 

Pata !a atención y rucap9!_9;,áৱéf;·., quejas y sugerencias las 24 horas, se cuenta con el siguiente número 
telefónico . :.%t.:./'-:· ·  

· \:: · :  .'f.�:�1-.
· . .

CUARTA.R 11EL cO:NCE$"f PNARIO", no será responsable del funcionamlento del receptor o receptores 
0

prop_ledad _de 11EktlD)CRJPTOR''i ni de interrupclones debidas a reparaciones normales, trabajos de 
mantenimiento, modl৲caciones que sean necesarias en sus Instalaciones, asr como del uso inadecuado por
parte de 11EL SUSCRIPTOR" de los equipos y accesorios que Se le hubiere proporcionado con motivo del 
presente _'.X)�,r�l°.i _ _  9ando .av!so.por escrito a ·eL SUSCRIPTOR" de cuando menos 24 horas previas a las 
lnterrupo}º-o৳'§i,:en- el servicio derivado de trabajos de mantenimiento y reparación a las Instalaciones, las 
cuales $j{৴ij,-৵_fizaran dentro de un horario nocturno, evitando lá Interrupción dentro del periodo de mayor 
activi_j{5lf4t:S| ·_ 

s1;.1r1Q৶hO৷ción se debe ª causas imputables a EL CONCESIONARIO, éste se obliga ª compensar ª EL-
!3.U<S?/íRIPTOR la parte proporcional del precio del servicio que se dejó de preslar, además de bonificarle el

৸ºy.(৹Bl monto correspondiente al periodo de afectación; dicho monto podrá aplicarse al pago del servicio del
:৺{-a৻ -ৼrij৽j৾l.ninediato siguiente al que se dio la interrupción o_prestación indebida del servicio. 
#ift��fª ::: . . 
1-.ii,r'.. Sl·la Interrupción se debe a caso fortuito o fuerza mayor; EL CONCESIONARIO hará la compensación por la 
,. -.,.,.¡,;¡,- parte proporcloMI del periodo en que se dejó de prestar el servicio en la cuenta de EL SUSCRIPTOR si la .

 --:ਁ - · suspensión excede de 24 horas consecutivas. · 

QUINTA.- En virtud de que "EL CONCESIONARIO", no es proplelario de su barra de canales, ni tiene control
aJguno sobre el contenido de la programacióll ofrecida, podrán efectuar cambios en 1a misma sin
responsabllldad alguna para "EL CONCESIONARIO" con previo aviso con 15 dlas naturales de anlicipación
al' cambio de programación a "EL SUSCRIPTOR", por fo éual EL SUSCRIPTOR" podrá solicilar la 
cancelਂclón sin pena!ldad alguna, dentro de los 15 dfas siguientes ਃ que· entre en vigor las odlflCSclones. 

· 
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Lo anterior aplicara también en el supuesto de que los plar,es o paquetes de servicio sufrieran alguna J , 	

modificación respecto a tas caracierlsticas y contenido de los mismos, en caso de que las modfficaclones 
Impliquen un aumento en el precio de la prestación del servicio y/o una disminución en el número de servicios 
orlglnafmante contratados. EL SUSCRlPTOR" podrá solicitar la cancelación sin penaUdaó alguna, dentro de 
los 15 dla$ siguientes-a que enire en vigor las modificacianSS, 

La cancelación del contrato no exirrie 11EL -SUSCRIPTOR11 del pago de !as cantldades adeudadas por lcG 
servicios uUUtados. 

SEXTA,- "EL SUSCRIPTOR na podrá kaspasar, ceder o enajenar a terceros los derechos y obligaciones 
deriva-dos del presente contrato, sin el previo consentlmlento por escrito de. ' 1EL CONCESIOt>J.ARIO" ., mismo 
que puede solicitar mediante escrito con al menos 15 días de anticipación a "EL CONCESIONARIO", 
siempre y cuando la cesión da derechos del presente contrato se realice a una persona fislca O moral que se 
encuentre dentro del éraa conoosionada, misma que esta visible- en las oficinas, así mismo una vez Ingresada 
la solicitud a las oficinas de "EL CONCESIOIIARlO", se dará respuesta dentro de los 5 dlas hábiles 
siguientes. 

Por lo anterior "SL SUSCRIPTOR" deberá acudir a las oficinas da "6füCONCE510NARIO", para solicitar 
según sea et caso, el cambio correspondiente, 	 ா ி\': 7J .. . 

�;� ¡:
SÉPTIMA. .. Las partes convienen en notfficar,¡e cualquier cambio, �n 'éog·domlciRos:1 en el entendido de que si 
el nuevo domicilio de "EL SUSCRIPTOR" queda fuere <lel área df·cobeீura de presentación del servicio a 
cargo de "EL CONCESIONARIO", será causa automática <le,Jermlnaclón del contrato sin responsabilidad 
para las partes, "EL SUSCRIPTOR" por consiguiente, devdlvérá • a "EL CONCESIONARIO" el equipo y 
accesorios que con motivo del presente conlrató\ré! hubiesen sfdo proporcionados por i.EL 

f :i'"/f:;'v 
Ambas partes conocen de la cobertura que tiene aotoriÍ:áda uEL CONCESIONARIO", para prestar el seNlclo, 
desde la celebración del presente contrato, n el'e»tbndido da que si el domicilio de "EL SUSCRIPTOR", 
esta fuera del área de cobertura de "EL COGf%S10NARIO", no se podrá !lavar a cabo la celebración dal 
presente contrato. 	 0 \'_ i-

. ,, 'Y

OCTAVA.· La vigencia del presente co.lrெtóserá Indefinida. "EL SUSCRIPTOR" poorá darlo por terminado 
mediante slmple aviso por escrito a_ :''EL:' CONCESIONARIO !f y que en caso de que sea por causas 
imputables al 11EL SUSCRIPTOR.11, ej,te.pagara una pana <Xlh\tenclonal por la cantidad de$, __ _
M.N.	É _,1 

-.. }) [ 
Se entenderán causas lmputall]es a "EL SUSCRIPTOR", y causas da reclslón del presente contrato las
siguientes: .. t;.J 

d
"?', 

·

1.• Por ar cftfü.:t}-=-otros tefevlsores dsntro de su mismo domicilio que no estén especificados en 
su ·con1 ே,.+ 

·fórrna expresa o tácitá que terceros recíban las sel"lales del servicio. 

"EL CONCE§lQN!Úiúfi,r'podrá ejercllar las acciones penales a que haya lugar en contra de quien o quienes 
resutten · )ss por Jo indicado en los numerales anteriores. 

· Imposibilidad !écnlea para Instalar el Sél'Vlcio1 se dará por terminado el presente contra1o, 
para las partes. 

A;./
.?Á)

Serán caைsas de rescisión dsl presen!e contrato: 
El lncumpnmlen!o de las partes a cualquiera de las obligaciones contra!adas • 


.!i!· B) La fatta de pago por parte de "EL SUSCRIPTOR" de una o más mensualidades. 

C) El Instalar "EL SUSCRIPTOR" o permmr a un tercero que Instala más aparatos de los
<Xlntrata<los sin autorlzaclón por parte de "EL CONCESIONARIO". . 

' 

. 	 DÉCIMÁ.· Toda deficiencia en el servicio o falla en los equipos deberá Informarse de lnmedlalo a "EL 
CONCESIONARIO" para que reallce las labores pendientes ¡!'corregirlas. 

En caso de daflc!encia o Incumplimiento en el servicio por parte de "EL CONCESIONARIO", asl como para 
todo lo relativo a la Interpretación, cumplimlanto y ejecución del presente contrato, "SL SUSCRIPTOR" podrá 
dirigirse en la vla Admlnlstrttlva a la Procura<lurla Federal del Consumidor • 

. r 
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